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INFORME SECRETARIAL: Palmira, 21 de agosto de 2020. Paso a Despacho 
de la señora Jueza, la presente petición del  apoderado actor.. Sírvase proveer.    
 
 
Clara Luz Arango Rosero  
Secretaria   

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Palmira, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Previo a resolver, la petición de 14 de julio del presente año , la 

parte actora deberá, remitir el historial del vehículo que de cuenta de la 
prenda, toda vez que en el expediente no obra esa información 

 
 

N O T I F Í Q U E S E    
 
  

 
 
 
DEISSY DANEYI GUANCHA AZA 
                         Jueza 

 
Se notifica por Estados el 24 de agosto de 2020 

 
 

Firmado Por: 
 

DEISSY DANEYI GUANCHA AZA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
9a851fd5be2d681b3e4560dbdf55555451e2d332eaaa07fae6a7662b7af5dde2 

Documento generado en 21/08/2020 03:22:16 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, 21 de agosto de 2020. Paso a Despacho 
de la señora Jueza, la presente petición del  apoderado actor. Sírvase proveer.    
 
 
Clara Luz Arango Rosero  
Secretaria   

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Palmira, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Efectuada la publicación procédase por Secretaría a su 

inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

 
N O T I F Í Q U E S E    
 
 
 
 
DEISSY DANEYI GUANCHA AZA 
                         Jueza 

La decisión se notifica el 24 de agosto de 2020 
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